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Directrices para supervisar un parque 
infantil

Introducción

El apartado “Directrices para supervisar un parque infantil” está 
compuesto por información general que servirá como base para 
la compra, planifi cación, instalación y supervisión de los parques 
infantiles.
Puede darse el caso de que las leyes vigentes en el lugar de 
construcción del parque infantil estén redactadas de modo que no 
sea posible seguir al pie de la letra estas directrices. En todo caso, 
siempre debe garantizarse la seguridad de quienes utilicen el parque 
infantil. Las garantías y certifi cados sólo serán válidos si los aparatos 
del parque infantil se instalan y mantienen de acuerdo con las 
instrucciones adjuntas.
Este documento, “Directrices para supervisar un parque infantil en 
un lugar público”, pretende ser una guía sobre cómo se debería 
gestionar un parque infantil. 
Siempre prevalecerá la norma europea EN 1176-1177. 

General
Se debe redactar el procedimiento relacionado con la supervisión, 
instalación, mantenimiento e inspección. 
En caso necesario, también se debe redactar el procedimiento a 
seguir en casos de condiciones meteorológicas adversas como calor, 
frío, lluvia, nieve, viento, etc.

1 Supervisión

General
El Supervisor debe establecer un sistema de organización adecuado 
para garantizar y mantener la seguridad. El plan de supervisión lo 
realiza el responsable de gestionar el parque infantil. Este plan de 
supervisión describe el procedimiento de instalación, mantenimiento, 
inspección y supervisión.  
Los planes de supervisión pueden estar dirigidos a parques infantiles 
de zonas residenciales, edifi cios, áreas metropolitanas o a todos los 
parques infantiles de un municipio. Si es necesario, se deben redactar 
varios planes de supervisión. El plan de supervisión debe defi nir 
claramente su ámbito de aplicación.
La seguridad debe estar garantizada a lo largo de toda la vida útil 
del parque infantil de acuerdo con los requisitos de las normas 
imperantes y aplicables. 

Supervisor
El Supervisor debe revisar periódicamente y al menos una vez al 
año los trabajos de inspección y mantenimiento y, en caso necesario, 
cambiar el procedimiento.

Trabajadores
Los trabajadores que intervengan en la supervisión del parque 
infantil deben poseer los conocimientos necesarios y adecuados 
para las diferentes tareas. Los empleados deben contar con 
sufi ciente información sobre sus tareas, con autoridad y con 
responsabilidad. 

El nivel necesario de conocimientos depende del tipo de tareas que 
vayan a desempeñar, por lo que puede ser necesaria una mayor 
formación.
Las tareas especiales que pueden afectar a la construcción y 
seguridad de los elementos del parque infantil (como la soldadura, 
el moldeado del hormigón o las inspecciones de seguridad) deben 
ser realizadas por personas con una autorización válida.

Documentación
El Supervisor es el responsable de guardar la documentación 
relacionada con el parque infantil de forma adecuada; debe estar a 
disposición de todos los trabajadores responsables de la gestión del 
parque. La documentación se compone de: documentos de compra, 
instrucciones de instalación de los aparatos del parque, fecha de 
entrega, registro de inspecciones, certifi cado legítimo con la fecha 
de entrega, procedimiento de mantenimiento, procedimiento de 
supervisión e información sobre los trabajadores autorizados para 
desempeñar tareas de acuerdo con el procedimiento de supervisión 
especifi cado.

Medidas generales de seguridad/Señalización
En todos los parques infantiles deberá colocarse un cartel con la 
siguiente información:

• Número de teléfono de las urgencias sanitarias, en caso 
de accidente. 

• Número de teléfono del encargado de la supervisión y de 
los informes sobre daños graves.

Los planos de las entradas, salidas y rutas de evacuación desde 
y hacia el parque infantil orientados al uso tanto del público en 
general como de los servicios de emergencia deberían estar 
siempre en un lugar accesible y libres de cualquier obstáculo. Se 
debe respetar la normativa local relacionada con la seguridad en los 
parques infantiles.

Lesiones corporales
La información sobre los accidentes comunicados al Supervisor 
debería recogerse en un formulario especial (formulario HAGS 
4117).

Procedimientos
Deben corregirse inmediatamente las defi ciencias que puedan hacer 
peligrar la seguridad del parque. Si no fuera posible, se debe cerrar 
el parque o denegar la entrada al mismo hasta que se corrijan 
dichas defi ciencias.
La información sobre los accidentes/daños comunicados al 
Supervisor debería recogerse en un formulario especial (formulario 
HAGS 4117) y contener la siguiente información:

• Momento del accidente (día, hora)
• Edad, sexo, ropa y calzado de la persona herida
• Aparato en el que tuvo lugar el accidente. Número de 

niños que se han visto afectados en el momento del 
accidente

• Informe del accidente
• Alcance de la lesión
• Medidas tomadas
• Testimonios
• Modifi caciones realizadas como consecuencia del 

accidente
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Seguridad personal
Deben evitarse las reparaciones que puedan poner en peligro la 
seguridad de los trabajadores y de los usuarios cuando el parque 
esté abierto.

Modifi caciones en los aparatos del parque infantil
Sólo se permite modifi car los aparatos del parque o algunas partes 
de los mismos y su diseño previa consulta al fabricante o a otra 
persona con los conocimientos necesarios en este campo. Cuando 
se realiza una modifi cación, se expide un nuevo certifi cado para 
todo el aparato en su conjunto.

2 Instalación

General
Antes de que comience la instalación, se recopila toda la 
información relacionada con la misma. La información necesaria para 
la instalación es, por ejemplo, su ubicación, requisitos de espacio, 
profundidad de los huecos para los anclajes, elección de superfi cie 
amortiguadora, horario de instalación (trabajadores necesarios), 
maquinaria necesaria para excavar, descarga u otras tareas durante 
la instalación (si procede). 
Es preferible que se haya fi nalizado con la excavación antes de 
comenzar con la instalación. La instalación se debe realizar de 
acuerdo con las instrucciones adjuntas. Los trabajadores deben 
contar con los conocimientos adecuados, por ejemplo, para moldear 
hormigón. El llenado no debe desplazar o deformar de ningún 
modo ningún aparato del parque infantil o a la totalidad del mismo. 

Seguridad
Se debe evitar la entrada de público en el parque infantil hasta que 
hayan fi nalizado todas las obras, incluida la instalación del material 
amortiguador de la superfi cie blanda.

Trabajadores
Los trabajadores deben estar familiarizados con las normas 
vigentes en materia de aparatos de parques infantiles. Deben 
estar informados sobre las tareas a realizar, su autoridad y su 
responsabilidad en relación con la instalación en sí.

Recepción de materiales
La asistencia mecánica necesaria para descargar los materiales se 
determina con mucha antelación a su llegada. Tanto la descarga 
como el almacenamiento de los artículos se debe realizar de modo 
que no resulten dañados.   

Zanjas para los anclajes/relleno
Las zanjas para los anclajes, el relleno y cualquier excavación 
(césped, barro, capa superior, etc.) se deben realizar de modo que 
no se produzca un asentamiento posterior. Los orifi cios de drenaje 
se deben instalar según las necesidades.

Instalación
La instalación debe realizarse de acuerdo con las instrucciones que 
acompañan al producto en cuestión en el momento de la entrega 
del mismo. La instalación se debe realizar de forma adecuada y los 
trabajadores que intervengan deben contar con los conocimientos 
necesarios.

Antes de comenzar con la instalación, las bases de los anclajes 
deben contar con una profundidad de cimientos adecuada y 
estar bien niveladas y comprimidas. Organice los componentes 
en distintas partes (postes, bases, paneles, etc.) y únalas según la 
secuencia que aparece en las instrucciones. Tenga en cuenta que 
tiene que unir los componentes de forma horizontal y vertical 
respectivamente a no ser que las instrucciones indiquen lo contrario. 
Cuando haya fi nalizado la instalación, compruebe las tuercas y 
tornillos y apriételos según convenga.

Sujeción/anclaje
Los aparatos están sujetos al suelo mediante cimientos de hormigón 
prefabricados, anclajes en tierra o moldeados de hormigón. Si 
se moldea el hormigón en el mismo parque, la resistencia del 
mismo debe ser equivalente como mínimo a la establecida en las 
instrucciones de instalación. 
Cuando se utilice material de relleno no compacto con poca 
densidad aparente, como virutas o astillas de madera, será 
necesario colocar los cimientos a mayor profundidad. Si desea más 
información, póngase en contacto con el representante de HAGS.

Moldeado de hormigón
Si se moldea el hormigón en la propia instalación, la resistencia del 
mismo debe ser equivalente como mínimo a la establecida y la clase 
de resistencia debe ser equivalente como mínimo a C 20/25, con 
un grado de consistencia entre S1 y S3 de acuerdo con la norma 
europea para el hormigón (EN 206-1). Para conseguir la resistencia 
de hormigón establecida en el menor tiempo posible, se debe 
seleccionar una clase de resistencia alta. Los elementos que se van a 
moldear deben sujetarse antes de comenzar con el moldeado.
Las tareas de moldeado deben realizarlas trabajadores con los 
conocimientos necesarios y de la forma adecuada.

Relleno
El relleno debe hacerse de forma que los aparatos del parque 
infantil no se muevan o de forma que no se altere su posición 
dentro del parque. Debe realizarse desde la profundidad de los 
cimientos del material amortiguador. El material de relleno correcto 
se debe seleccionar en función del material utilizado para la 
superfi cie blanda.

Zona de juegos y superfi cie
Alrededor de cada aparato del parque infantil, hay una superfi cie 
blanda de material amortiguador que reduce el riesgo de accidentes 
en caso de que alguien se caiga. En las instrucciones de instalación 
adjuntas fi gura la zona que debe estar provista con superfi cie blanda. 
Las propiedades y el grosor del material amortiguador se adaptan 
a la altura de caída del aparato y deben cumplir los requisitos de la 
norma vigente.
El material se debe elegir en función de los requisitos funcionales 
de los usuarios, como por ejemplo el acceso de menores 
discapacitados. 

Inspección
Una vez terminada la instalación y las tareas base, se debe llevar a 
cabo una inspección para comprobar la seguridad, la funcionalidad y 
la instalación. Las defi ciencias se deben corregir antes de poner en 
uso los aparatos.
Las instrucciones de instalación se guardan y documentan de 
acuerdo con los planes de supervisión.

 

3 Mantenimiento  

General
Para reducir al mínimo el riesgo de accidentes, se deben realizar 
procedimientos de mantenimiento, que hay que poner en práctica 
y mantener. Para cada producto, se hace referencia a aspectos 
como las condiciones locales y la información suministrada por 
el fabricante. Esto puede ser de una gran importancia a la hora 
de determinar la frecuencia de las inspecciones necesarias. Los 
procedimientos deben establecer las partes que se deben mantener.
En el plan de supervisión general redactado por el Supervisor, 
fi gura información sobre el mantenimiento de los aparatos del 
parque infantil. Los planes de supervisión pueden estar dirigidos a 
parques infantiles, zonas residenciales, edifi cios o a todos los parques 
infantiles de un municipio. El ámbito de aplicación debe estar 
especifi cado en el plan de supervisión.
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puedan poner en peligro la seguridad de los trabajadores y/o de 
los usuarios cuando el parque esté abierto. No se debe permitir 
la entrada al público mientras que se están realizando  trabajos de 
reparación.

Mantenimiento periódico
Los procedimientos de mantenimiento pueden variar cuando se 
estime oportuno por razones de experiencia, ampliaciones, cambio 
en las condiciones, etc. El mantenimiento periódico comprende 
acciones preventivas para conservar el nivel de seguridad y la 
funcionalidad del parque infantil. Dichas acciones incluyen entre 
otras, por ejemplo, las siguientes:

• Apriete de los tornillos y las uniones.
• Tensión de los cables (cables aéreos)
• Pintura de mantenimiento
• Mantenimiento de la superfi cie amortiguadora
• Lubricación
• Limpieza
• Retirada de nieve
• Relleno del material de relleno suelto.
• Mantenimiento de los alrededores del parque infantil
• Acciones correctivas para lugares con clima invernal

Mantenimiento correctivo
Este tipo de mantenimiento incluye los defectos o imperfecciones 
que se corrigen para recuperar el nivel adecuado de funcionalidad 
y seguridad de los aparatos o de la superfi cie amortiguadora. 
Tanto el mantenimiento como las reparaciones que se consideren 
esenciales para la seguridad de los aparatos del parque deben ser 
realizados por los trabajadores con los conocimientos y la autoridad 
adecuados.
 Entre esas acciones se incluyen:

• Sustitución de los tornillos y elementos oscilantes
• Sustitución de las partes desgastadas o defectuosas
• Soldadura de las partes defectuosas

Modifi caciones en los aparatos del parque infantil
Sólo se permite modifi car algunas partes de los aparatos del parque 
o su diseño previa consulta al fabricante o a otra persona con los 
conocimientos necesarios en este campo. Tanto las modifi caciones 
en los aparatos como en su diseño deben contar siempre con la 
aprobación del Supervisor. Cuando se realiza una modifi cación, se 
expide un nuevo certifi cado para todo el aparato en su conjunto. 
Los certifi cados deben ser emitidos por un órgano de certifi cación 
acreditado de la UE. 

4 Inspección

General
El Supervisor debe preparar un calendario de inspecciones 
adecuado junto con la documentación de los trabajadores que 
intervienen en la organización de las mismas. Todos los trabajadores 
que participan en las inspecciones deben tener los conocimientos 
necesarios. Los trabajadores deben estar informados acerca de sus 
responsabilidades, como por ejemplo la de evitar que el público 
acceda al parque infantil cuando no está garantizada la seguridad. La 
documentación relativa a las inspecciones hechas debe realizarse 
conforme al plan de supervisión redactado y debe estar al alcance 
de los trabajadores. El plan de supervisión debe garantizar que se 
corrigen las imperfecciones halladas durante una inspección de 
acuerdo con los procedimientos de inspección y mantenimiento. 

Calendario de inspecciones
El Supervisor debe preparar un calendario de inspecciones 
adecuado que cubra los parques infantiles a los que hace referencia 
el plan de supervisión.
El calendario de inspecciones tiene en cuenta las condiciones locales 
y las instrucciones del fabricante y nombra aquellos aspectos que 
requieren una atención especial durante la inspección.

Trabajadores
Los trabajadores deben estar familiarizados con las normas de 
los aparatos del parque infantil y contar con los conocimientos 
necesarios. Deben estar informados sobre las tareas a realizar, su 
autoridad y su responsabilidad en relación con la inspección del 
parque.

Inspección visual periódica 
Esta inspección posibilita la identifi cación de defi ciencias debidas, por 
ejemplo, a actos vandálicos, a desgaste o a los efectos del tiempo. 
Es posible que se requiera una inspección visual diaria, por lo que 
ésta puede ser realizada por trabajadores que estén en contacto de 
forma regular con el parque infantil, no siendo necesario que tengan 
conocimientos profundos sobre seguridad conforme a las normas 
imperantes.

Inspección funcional
Se trata de una inspección más exhaustiva que comprueba la 
funcionalidad y la estabilidad. Se debe prestar especial atención a 
las partes que se pueden ver más afectadas por el desgaste (partes 
oscilantes). Se debe realizar esta inspección como mínimo de 1 a 3 
veces al año.

Inspección anual
Se debe organizar una inspección anual en base a las circunstancias 
imperantes en el parque infantil en cuestión. Durante esta 
inspección se hace una valoración sobre si se puede mantener la 
seguridad en el parque infantil hasta la próxima inspección anual. 
En la inspección anual se debe hacer una valoración general sobre 
el nivel de seguridad de los aparatos, que pueden haber resultado 
dañados por las condiciones meteorológicas, las reparaciones 
realizadas o la sustitución de los componentes.  Al inspeccionar 
piezas antiguas, se debe prestar especial atención a imperfecciones 
tales como la putrefacción y la corrosión.
La inspección debe ser realizada por profesionales experimentados 
y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
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C/Can Puigdorfi la, 8 - 2° Dcha 07001 Palma de Mallorca 
Phone: +34 971 72 75 05    Fax:  +34 971 71 92 96    
E-Mail: hags@juniper.es
MD: Christina Gual +34 629 786 752 

Sweden
AB HAGS Mekaniska, Box 133, 578 23 Aneby 
Phone: +46(0)380-473 +   Fax:  +46(0)380-451 26

Switzerland

HAGS Spielplatzeinrichtungen Oeko-Handels AG 
Postfach/Schuppisstr. 13, 9016 St. Gallen 
Phone:  +41(0)71-288 05 40   
Fax:  +41(0)71-288 05 21 
E-Mail: info@oeko-handels.ch   Web: http://www.hags.ch

LACTELL SA, CAD Offi ce: HAGS CAD Offi ce
Rue du Nord 208, POB 6043
CH-2306 LA CHAUX-DE-FONDS    
Phone: +41 32 914 77 87 
Fax: +41 32 914 77 88    Mobile: +41 79 778 42 41 
E-Mail: lactell@vtx.ch    
Web: http://www.hagsromandie.ch

Taiwan
HAOTEK INTERNATIONAL ENT.CO. LTD 
2ND FLOOR, NO -236 CHUNG CHING ROAD 
SECTION 3, HSIN TIEN 231, TAIPEI HSIEN, TAIWAN 
ROC 
Phone: +886 22917 6522   Fax: +886 22913 4393 
E-Mail: jachao88@ms24.hinet.net

Tunisia
HAGS TUNISIE 
Rue des Lacs de Mazurie, 1053 Les Berges du Lac 
E-Mail: loisir.manfred@planet.tn

United Arab Emirates  (UAE)
Playgulf International PO Box 45072, Abu Dhabi, UAE 
Phone: +971-2-6392270    Fax: +971-2-6312325 
E-Mail: scotrade@emirates.net.ae

USA
Play Power+HAGS Play USA
135 23 Barrett Pkwy Drive, Ste. 104, 
Ballwin, MO 63021
Phone: +1 314 984 9201,   Fax: +1 314 984 8264
E-mail: billy.joyce@playpower.com

HAGS Distributors


